
  

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

 

Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

  

 

Radicado 05001 31 10 001 2023 - 0043900  

  

 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de cinco 

(5) días, de conformidad al art. 90 Código General del Proceso, en 

armonía con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma:  

  

 

PRIMERO. – De conformidad con el artículo 124 del Código de Infancia 

y adolescencia no se aportan los siguientes documentos:  

 

1. El certificado vigente de antecedentes penales o policivos del 

adoptante. 

2. Registro civil de nacimiento del adoptante. 

3. El registro civil de nacimiento de la hija en común de la pareja, 

para probar la convivencia extramatrimonial.  

 

  

SEGUNDO - Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, preferiblemente en formato PDF, y particularmente la 

demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, 

de conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal.  

 

NOTIFÍQUESE 
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